RES. 2559/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE AGOSTO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0004722, Ent. N° 3668/18)

VISTO: los antecedentes remitidos con fecha 20 de julio de 2018 por los Contadores Delegados en la Administración de las Obras Sanitarias del Estado (OSE) referentes a gastos intervenidos por reiteración en el mes de junio de 2018;

RESULTANDO: 1) que los Contadores Delegados observaron seis​cientos treinta y tres gastos por $ 185.086.720 en el mes de junio de 2018, reiterados oportunamente por los ordenadores competentes, de acuerdo al siguiente detalle:
	Normativa Incumplida
	Importe en Pesos
	Cant. de gastos

	Artículo 15 TOCAF
	18.096.182
	372

	Artículo 15 TOCAF y 211 Constitución
	6.450.152
	9

	Artículos 32-43 TOCAF
	76.345.413
	103

	Artículos. 15-32-43 TOCAF 
	6.776.883
	11

	Artículos. 15-32-33-43 TOCAF 
	17.120.156
	23

	Artículos. 32-33-43 TOCAF  y 211 Constitución
	9.493.369
	19

	Artículos. 15-32-33-43 TOCAF y 211 Constitución
	11.934.144
	21

	Artículos 32-33-43 TOCAF
	22.160.567
	29

	Artículos 32-33-43-44 TOCAF
	8.646.552
	18

	Artículo 50 TOCAF
	5.498.526
	4

	Artículo 211 Constitución
	2.521.318
	7

	Art 23 RD 502/2001, Proc.interno de fondos
	10.560
	1

	RD 828/08  Grupo Proced. Acreedores 5.1.3, DGI 688/992 Proc. Op. 5.4.1
	32.898
	16

	TOTAL
	185.086.720
	633


 2) que en las Resoluciones de reiteración menciona​das se establecen los fundamentos de las mismas;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296  establece que los Ordenadores de gastos y pagos al ejercer la facultad de reiteración que les acuerda el Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;
 2) que los fundamentos expuestos en las Resolu​ciones de reiteración no ameritan el levantamiento de las observaciones;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar las observaciones formuladas por los Contadores Delegados en la Administración de las Obras Sanitarias del Estado;

2) Comunicar al Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, a la Administración de las Obras Sanitarias del Estado y a los Contadores Delegados: Laura Perera, Mariana Menéndez, Gabriela Palleiro, Gabriela Lozano, Teresa Sandonatto, Verónica Galusso, Martha Giúdice, Teresa Bortoli, Verónica Iglesias, Eduardo Bertón; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
dc
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. MIGUEL AUMENTO: “He votado en forma discorde la Resolución recaída en este expediente, en tanto no estoy de acuerdo con el hecho de mantener sin más las observaciones formuladas por los Contadores Delegados, respecto a 224 gastos por la causal común de vulneración del artículo 32 del TOCAF.
En primer término, no resulta materialmente posible discernir, en los tiempos disponibles, cuáles son las causas para esgrimir dicha causal, siendo sustancialmente distinta la contravención al artículo 33 y 43 del TOCAF que al artículo 32 de dicho Texto Ordenado.
En segundo término, se invoca, en términos generales, al motivo de fraccionamiento del gasto para apelar a los artículos 32 y 43 en forma conjunta. Solo desde el fraccionamiento sin dejar expresa constancia de su fundamento (Artículo 43 del TOCAF) no se puede sostener inmediatamente lo preceptuado por uno o ambos Incisos del Artículo 32 del TOCAF.
Por lo expuesto, he votado en forma discorde la Resolución de este expediente”.-
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